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J    I  P :   -  
  A

Fernando Gil González1

Universidad Nacional de Educación a Distancia2

R

En este capítulo se analizarán los pretéritos mecanismos jurídicos de los pueblos 
prerromanos establecidos en la Península Ibérica. Aun así, éstos serán comparados desde 
una desconocida perspectiva debido a que los estudios jurídicos en la amalgamada Iberia 
son complejos por la inexistencia de un ordenamiento jurídico unitario. Como colofón, 
se analizarán las formas jurídicas establecidas en los distintos pueblos prerromanos que 
serán superadas por la centralización romana.

Palabras clave: Antigüedad, Juzgar, Península Ibérica, Legislación y Derecho 
Procesal.

A

In this essay it analyzes the past legal mechanisms of the people of Iberian 
Peninsula. Even so, that will be compared from unknown perspective because the legal 
studies are convoluted by the absence of a unitary legal system. To sum up, it analyze 
the legal forms establish in diff erent Peninsular people that will be overcome by Roman 
centralization.

Keywords: Antiquity, Judge, Iberian Peninsula, Legislation and Procedural law.

I

El estudio de la legislación de la Península Ibérica Prerromana está presente 
desde los años 70 del siglo pasado, momento en el que se inician los análisis referidos a la 
Historia jurídica aunándolos con los estudios de otras disciplinas como la Antropología, 
la Historia Antigua, la Arqueología, la Filosofía, etc. que incidirán en los posteriores 
estudios de la jurisdicción referidos a la Antigüedad peninsular. A pesar de esto, se debe 
explicar que la disciplina más utilizada es la Historia del Derecho por ser el camino más 
consolidado y única vía posible para la comprensión del concepto romano Ius, traducido 

1. Dr. en Historia por la UNED y Profesor Visitante del King´s College of London.
2. Facultad de Derecho. Dirección Postal: c/Obispo Trejo nº 2, 28040, Madrid.
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del latín como Derecho, ya que su objetivo y fi nalidad concuerdan en la explicación de su 
concepto en el devenir de la Historia3.

Desde la opacidad de las fuentes, se percibe la inexistencia de una unidad jurídica 
ya que ésta no otorga derechos, deberes y obligaciones a los ciudadanos prerromanos. 
Esto viene dado por la multiplicidad de estructuras supra-gubernamentales que refrendan 
sus postulados legislativos en los distintos territorios. Este crisol jurídico genera unos 
preceptos legislativos, infl uidos por los distintos ordenamientos jurídicos preexistentes y 
consuetudinarios de la Península Ibérica Prerromana.

En este estudio se intentarán plantear y resolver, con cierta pericia, las cuestiones 
previas al establecimiento del ordenamiento jurídico romano aglutinando distintas leyes, 
normas y expresiones legislativas de los pueblos prerromanos, aunándolos en un sistema 
innovador y conciliador que se complementa con los usos de la aplicación del Derecho 
Romano.

La dominación y conquista romanas establecerán, aparte de elementos 
administrativos, civiles y militares, que el único camino es el imperio de la ley consolidado 
desde los órganos comiciales. Además se debe resaltar que el Derecho Romano ha 
pervivido a lo largo de los siglos, con posteriores anotaciones que han permitido la 
redacción y posterior publicación de los nuevos códigos civiles en el continente europeo, 
como el B.G.B. en Alemania editado en el año 1900.

En resumen, se analizarán las distintas prácticas y mecanismos de índole jurídica, 
que se consolidarán con la introducción del Derecho Romano vulgar, como la nueva 
aplicación legislativa vigente. Esto se observa en la actualidad, ya que la costumbre es 
una de las principales fuentes del Derecho que se aplica como enunciado normativo en 
España junto a otros dos preceptos legislativos, la norma y los principios generales del 
Derecho4.

E        

Para el estudio de la legislación prerromana, nos basamos principalmente en el 
uso de las distintas fuentes clásicas indirectas de origen griego y romano como Diodoro 
de Sicilia, Polibio, Estrabón, Tito Livio, Pomponio Mela etc… Además, se utilizarán los 
estudios de diversas disciplinas básicas como la Antropología, la Arqueología, la Historia 
Antigua y la Historia del Derecho5 que incidirán en la construcción de los distintos 
mecanismos jurídicos. Asimismo, se ha utilizado la estructura mitológica basada en el 

3. J.M. Pérez Prendes y Muñoz de Arraco (2004), Historia del Derecho Español, Madrid, p. 19.
4. Código Civil Español, Art. 1. 
5. J.A. Alejandre García (1979), Temas de Historia del Derecho. Derecho Primitivo y 

Romanización Jurídica, Sevilla, pp. 13-14.
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análisis de las leyendas y los cuentos que permiten reconstruir las antiguas prácticas 
jurídicas de la Iberia Prerromana6.

En primera instancia, la concepción cosmológica del mundo que está regida 
por los principios del Isomorfi smo e Inmanentismo de la ley. En segundo lugar se debe 
comprender el concepto de la Participación, basado en la implicación del pensamiento 
autóctono según las cualidades de sus poseedores y tercer lugar, La Imitatio Dei7 que 
es un instrumento jurídico consuetudinario basado en la imitación de los modelos 
universales que permiten promover una comunicación con una fuerza mágica. Desde esta 
perspectiva, en el pensamiento jurídico primitivo, sólo se puede aplicar si el hombre imita 
la fuerza y la glorifi cación de sus divinidades.

Las fuentes historiográfi cas son de carácter histórico, fi losófi co, antropológico y 
jurídico y se aúnan para consolidar los procedimientos judiciales de la Antigüedad. Por 
tanto, servirán de complementación en la contextualización del periodo legislativo en la 
Península Ibérica Prerromana así como la argumentación de las consecuentes normas 
legislativas aplicadas en el territorio ibérico de forma consuetudinaria y de carácter 
coactivo.

En resumen, el uso de las fuentes clásicas ha permitido la construcción de una 
nueva forma legislativa que se establece en el marco ibérico para ordenar la sociedad 
prerromana. Además la interpretación de las fuentes historiográfi cas intentará confi gurar 
una nueva aplicación jurídica que será centralizada posteriormente por Roma8.

E       

Para explicar la lógica jurídica prerromana, se debe hacer hincapié en la 
comprensión de la mentalidad de los pueblos mal llamados “primitivos”9. El hombre 
primitivo está inmerso en la Cosmogonía, es decir que sus acciones están dominadas de 
forma jurídica por el elemento divino. Así, el individuo estará regido por unas normas 
dictadas por la legislación divina como única condición jurídica10.

6. G. Villapalos Salas y E. Sanmiguel Pérez (2014), Lecciones de Historia del Derecho español, 
Madrid, pp. 24-27. 

7. W. L. Power (1997), “Imago Dei. Imitatio Dei”, International Journal of Philosophy of 
Religion, nº 42, pp. 131-141.

8. G.M. Morán García (2002), “El Derecho comparado como disciplina jurídica: La importancia 
de la investigación y la docencia del Derecho comparado y la utilidad del método comparado en 
el ámbito jurídico”, Anuario de la Facultade de Dereito da Universidade da Coruña, nº 6, p. 513.

9. op. cit. (2004), p. 283.
10. E. Lalanne (2004), “Si Dios no existe, ¿Todo está permitido?”, Revista Libertas, nº 41, 

Santiago de Chile, p. 1. 
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Pese a ello, el hombre moderno no superará por su tecnología ni por sus estructuras 
arquitectónicas, tecnológicas o jurídicas al hombre del pasado, ya que éste proviene 
intrínsecamente del individuo pretérito. Aun así, se defi ende que el hombre primitivo, 
está a expensas a lo que diga la divinidad, por lo que si el intercepto cae enfermo, la causa 
de la misma habrá sido enviada por el ente divino siguiendo el transcurso de la ley en la 
Antigüedad.

L     .   

Lex o ley en la Antigüedad es un elemento normativo, imperativo y coactivo que 
ordena la sociedad. También, se establece como un instrumento con el cual, a través del 
elemento legislativo, es plausible comprender los entresijos del ordenamiento jurídico 
en la Península Ibérica Prerromana. En defi nitiva, la ley viene regulada por los usos 
consuetudinarios establecidos en cada pueblo peninsular, evitando así el centralismo 
legislativo peninsular.

Aunque no se sepa cuando se inicia la concepción jurídica del derecho, cualquier 
sociedad agrupada presenta una estructura jurídica determinada11. Por ello, se defi ende 
que la ley es el control social mediante el ejercicio sistemático de la fuerza en una sociedad 
organizada según los postulados de R. Pound12.

La ley sirve por ende, para regular los agravios indemnizables entre las partes 
litigantes, controlar las pretensiones antisociales a través de las prácticas carentes de 
institucionalización mediante conductas benéfi cas - no penales - y por último, se debe 
asegurar con la legislación, un tipo de cooperación basada en las mutuas concesiones 
y sacrifi cios para un fi n común como bien defi ne G. Tarde en su magna obra, Las 
transformaciones del Derecho13.

En ésta se observan los principios legislativos de la Antigüedad basadas en los 
preceptos cosmogónicos propios de la lex suprema o ley primordial.

Tras esto, las primeras normas en la Antigüedad Prerromana son de carácter moral 
y consuetudinario. Con el paso del tiempo, se aplicarán leyes coercitivas e imperativas 
y en última instancia, se aglutinarán las costumbres en normalización vigente ya con la 
llegada de Roma, primero con rango civil y posteriormente, procesal y penal.

11. M. Almagro (2013), Literatura Hispana Prerromana, Madrid, pp. 237-240.
12. R. Pound (2004), Las grandes tendencias del pensamiento jurídico. Traducción y Estudio 

Preliminar de J.L. Moreneo, Granada, p. 13.
13. G. Tarde (1893), Les transformations du Dreits. Étude sociologique, París, p. 6. 
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L       

Los mecanismos y las prácticas jurídicas establecidas en la Península Ibérica 
intentan acercar al estudioso del tema en algunas concepciones legislativas prexistentes 
antes de la centralización establecida por el Derecho Romano. Aun así, se debe resaltar 
que estas prácticas jurídicas son fruto de las distintas costumbres ibéricas, tartesias, 
vacceas, vetonas y galaico-lusitanas que intentan dar forma al organigrama jurídico de 
inmerso en un vasto territorio en el que existe un difuso panorama étnico-cultural.

L   

Es un mecanismo jurídico que se encuentra establecido como juramento que se 
realiza ante las divinidades y es símbolo de lealtad. A este procedimiento sumarial, el 
individuo le entrega su propia vida a la deidad de forma análoga al compromiso realizado 
entre los héroes y aliados de la divinidad, quien debe ayudarle y velar por su seguridad 
para afi anzar la soberanía territorial14.

En recompensa a su lealtad y sacrifi cio, no sólo participan del prestigio y favores 
de su caudillo sino que a la muerte de éste, se sacrifi carán con él para acompañarle en 
la otra vida o para aparecer con él en formas heroicas15. Como colofón, la devotio se 
defi ne como una forma de clientela16 militar entre patrono y cliente análogo a la comitatus 
germánica (Mannerbunde)17.

L  

Es una costumbre afi ncada en las sociedades matriarcales como bien se expresa 
en los Pueblos del Norte de la Península Ibérica: los galaicos, los astures, los cántabros 
y otros pueblos de la cornisa norte peninsular. El verdadero proceso se inicia durante el 
nacimiento de un vástago cuándo éste demuestra la paternidad del varón mediante un rito 
análogo al de la adopción. En este rito, el padre imitará los dolores del parto en el lecho de 
la madre, aceptando así los deberes, obligaciones y derechos que conlleva el Matrimonio 
en dichas sociedades matriarcales18.

14. J. M. Roldan Hervás (2013), Historia Antigua de España (I). Iberia Prerromana, Hispania 
republicana y alto-imperial, Madrid, p. 138.

15. J. Bermejo Tirado (2010), Breve historia de los Íberos, Madrid, p. 221.
16. M. Salinas de Frías (2009), “La función del Hospitium y la Clientela en la Conquista y 

Romanización de la Celtiberia, Studia Historica. Historia Antigua, nº 1, 1983, pp. 35-36.
17. D. Serrano Lozano (2011), “Comunidades Guerreras. Planteamientos para otra forma de 

organización militar en el mundo antiguo”, Revista Arqueo UCA., nº1, p. 68.
18. G. Cruz Andreotti (2002), “Iberia e Íberos en las fuentes histórico-geográfi cas griegas”, 

Mainake, nº XXIV, p. 178.
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Esta costumbre es utilizada también en la actualidad en la legislación española 
tras la promulgación de la Ley Orgánica 3/2007 del 22 de Marzo en la que se incita a la 
práctica y conciliación de la vida familiar por parte del padre. Actualmente esta normativa 
está vigente en el Código Civil y se encuentra publicada en el Boletín Ofi cial del Estado19.

L  

La Ordalía consiste en la realización de distintas pruebas o ceremonias de 
estimulación análogas a las sufridas por los héroes y divinidades en las que se demuestra 
el valor, la fuerza, los merecimientos y la legitimación para acceder a un nuevo estado 
más pleno20.

Superar la ordalía es afi anzar el propio prestigio y demostrar la participación o 
comunicación con lo Justo. Por lo que si se pierde el juicio divino el individuo debe ser 
señalado como un peligroso aliado del caos y debe ser aniquilado21.

En la gran mayoría de los estudios, la ordalía está relacionada con los ritos 
guerreros motivados por el contacto existente entre el Hombre y la divinidad que se aprecia 
claramente en las sociedades prerromanas peninsulares. Por ello, se debe determinar que 
la ordalía sirve como contrato entre el Hombre y el Ser Supremo en el cual, el primero es 
sirviente de la divinidad, como se observa en el Arte de la Guerra22.

En resumen, la ordalía es un tipo de contrato moral establecido en las sociedades 
peninsulares prerromanas basado en preceptos iusnaturalistas como único sistema capaz 
de concebir el pacto entre la deidad y el humano.

Otros mecanismos jurídicos establecidos en la Celtiberia son el Hospitium 
(Hospitalidad)23 y la Clientela. El primero de ellos se basa en que un individuo o grupo 
supra-familiar se establecen en términos de igualdad, y son recibidos entre sí como 
iguales. Por contra, la clientela es un pacto o juramento en el cual, se le obliga al patrono 
a proteger al cliente y éste debe prestar distintos favores al patrono.

19. Boletín Ofi cial del Estado, nº 70, (23 Marzo del 2007), pp. 12611-12645.
20. M. Almagro Gorbea y L. Moltó (1992), “Saunas en la Hispania prerromana”, (Actas de 

la Mesa Redonda sobre el Termalismo. Aguas minero-medicinales, termas curativas y culto a las 
aguas en la Península Ibérica), Revista Espacio, Tiempo y Forma. Serie Historia Antigua, T. V., p. 
93.

21. F. Tomás y Valiente (2000), La tortura judicial en España, Barcelona, pp. 206-207.
22. N. Sabugo Sousa (2007), “Hispania. Huellas de la conquista romana. Aproximación al 

estudio de los fosos de los asentamientos militares”, Estudios Humanísticos. Historia, nº 6, p. 21. 
23. J. Alvarado Planas (1994), “El valor jurídico de las ceremonias entre Celtas y Germanos: 

suovetaralia y muertes múltiples”, Revue Internationale des Droits de l´Antiqueté, Tomo XLI, p. 6.
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L    

Existen otras características jurídicas primitivas. En primer lugar se aprecia el 
Inmanentismo de la Justicia en la que, La norma en el mundo prerromano se origina por 
la elección divina, por ende, la ley normativa es la aplicación jurídica que depende de la 
divinidad, siguiendo un planteamiento iusnaturalista24.

En segundo lugar se defi ende, la coactividad de los usos jurídicos primitivos, en 
la que la ley más antigua y sagrada tiene prevalencia sobre las demás al estar sancionadas 
por los reyes25. Por último, el mantenimiento de los principios generales de la costumbre 
que incide en la seguridad de los delitos, sanciones o faltas determinadas infundidas 
por la traición al grupo social, manteniendo la norma sagrada como único camino de 
la legislación aplicada empleada en los combates rituales, juegos, Ley del Talión etc.
siguiendo la normativa de la causalidad. En el caso de las jefaturas, el caudillo articula las 
leyes de la sociedad desde su posición jerárquica26 como bien reza la siguiente máxima:

Primeramente la norma jurídica es la consagración de una voluntad superior, ejemplar, 
inusual. Aquí radica, quizá, para el pensamiento primitivo la base del Derecho, no es 
imprescindible la existencia de jueces ni legisladores…ya que, anteriormente a los 
jueces y legisladores, existe la sociedad con “opinión pública”, es decir, unos usos y 
vigencias o, por mejor decir, el comportamiento y las ideas ejemplares de unos hombres. 
Cuando un uso es aceptado mayoritariamente como expresión ejemplar de una voluntad 
superior, o sea, como una revelación de lo sagrado27, y por ello considerado de obligado 
cumplimiento, es cuando podemos hablar de verdadero Derecho28.

E        : , 
  

Habis29 es el primer legislador de la Iberia Prerromana ya que como rey 
mitológico tartesio aúna el control de la Religión, Legislación, Ejército y Ejecutivo. Esto 
hace posible que el monarca esté correlacionado con los poderes sagrados, intentando 
formular la concepción del gobernante que emite sus leyes a través del poder de la 

24. B. Brian (2006),“Traditional Natural Law Theory”, en J. Arthur y W. Shaw, Readings in the 
Philosophy of Law, Prentice Hall, New Jersey, pp. 112-116.

25. C. Maqueda Morán (2014), “Refl exiones sobre la infl uencia de Roma en la conformación 
del Derecho del extranjero en la Península Ibérica”, Historia Iuris. (Estudios dedicados a Santos M. 
Coronas), Vol. II, Oviedo, p. 877.

26. M. Salinas de Frías (2008), “La jefatura de Viriato y las sociedades de occidente de la 
Península Ibérica”, Paleohispánica, 8, p. 111.

27. M. Elíade (1981), Lo sagrado y lo profano, Madrid, p. 9.
28. J. Alvarado Planas (1986), El pensamiento jurídico primitivo, Madrid, p. 108.
29. J. Alvarado Planas (1994), Tartessos, Gargoris y Habis: Interpretación jurídica del mito de 

la realeza, Madrid, p. 262.
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divinidad. Esta concepción fi nalizará con el Antiguo Régimen, a partir del siglo XIX, 
cuando se resolverá la disyuntiva que el poder regio no procede de la entidad divina.

Las Leyes del Suroeste peninsular priman al Derecho Privado en el que se puede 
apreciar distintas actividades sociales reguladas. Asimismo, existen algunas normas sobre 
Derecho Público, relacionado con delitos tipifi cados como por ejemplo, hacer justicia 
según las costumbres peninsulares desde una tendencia iusnaturalista. También, en la 
regulación legislativa tartesia se localizan algunos contratos y asumir algunos derechos y 
deberes como el Derecho a contraer matrimonio30.

Siguiendo el mito de Tartessos, redactado por Pompeyo Trogo y difundido 
posteriormente por el historiador Justino, se percibe la existencia de algunos preceptos 
legislativos como la fi jación del incesto, una nueva práctica jurídica establecida en el 
mundo tartesio así como la aplicación de las nuevas leyes penales. Esto se defi ende en 
algunas formas legislativas prexistentes como los mandatos jurídicos emitidos desde el 
poder establecido con el único fi n de establecer el Derecho en el suroeste peninsular31.

La sociedad tartesia se fi ja en una relación jurídica en lo que respecta a la 
propiedad individual aunque también alude a la propiedad comunitaria en algunos de los 
grupos sociales, de forma análoga a su aplicación en la sociedad lusitana32.

El pueblo vacceo aporta en materia jurídica el Derecho de Propiedad , que está 
basado en las prácticas colectivas de ocupación territorial. Ésta difi ere del mundo tartesio 
dónde la Corona cede parte de su propiedad para asentar a los súbditos34, cosa inapreciable 
al otro lado de las estribaciones montañosas del Sistema Central. 

Además, existe el Colectivismo vacceo  que es una práctica social establecida en 
este territorio peninsular preestablecida como lex suprema36. 

En suma, este elenco legislativo, de derechos y obligaciones de carácter privado 
que poseen algunos ciudadanos, sirve de base para establecer un organigrama jurídico 

30. M. Almagro Gorbea (2010), “Paleodemografía de la necrópolis tartesia de Medellín”, 
Revista de Demografía Histórica, XXXVIII, I, p. 50.

31. op. cit., 2004, p. 286.
32. Vid. J.J. Sayas Abengochea (1989), “El bandolerismo lusitano”, Revista Espacio, Tiempo y 

Forma, U.N.E.D., nº 4, p. 701.
33. A.M., González-Cobos (1994), “La cuenca media del Duero y la Romanización”, Anuario 

de la Universidad de Murcia, nº 9-10, p. 191.
34. E. Sánchez Moreno (1997), Meseta occidental e Iberia exterior: contacto cultural y 

relaciones comerciales, (Tesis doctoral inédita), Madrid, p. 193.
35. Vid. Diodoro de Sicilia (V, 34, 3).
36. Á Sánchez de la Torre (1997), “El objeto de la legalidad en la expresión salus populi suprema 

lex esto”, Cuadernos de Filología Clásica. Estudios latinos, nº 12, Servicio de Publicaciones 
U.C.M., p. 40.
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que se consolidará tras la conquista romana con las nuevas prácticas jurídicas emitidas 
desde los órganos colegiados y comiciales como el Senado y las asambleas romanas.

Otra costumbre consuetudinaria ibérica es el Culto a los Antepasados37 en el que, 
tras la sanción regia de un mecanismo moral, no se podía testifi car contra los mayores y 
ancianos según reza un texto de N. de Damasceno38.

El Suicidio Ritual es una costumbre jurídica ibérica. En ella se aprecia que se 
consume un veneno de una planta análoga al opio y el reo acaba muriendo. También, se 
consolida en la Península Ibérica, la Ley del Talión39, instaurada en el mundo tartesio por 
la máxima, ojo por ojo, diente por diente40 que posteriormente se introdujo en el Derecho 
Romano a través de la Ley de las XII Tablas.

Para algunas penas capitales se aplicaba, la Imitatio Dei que era forzosa en la 
que se realizan distintos procesos iniciáticos o la Lapidación. Para penas corporales, el 
contrato, atar con un lazo e incluso la aplicación de la Ley del Talión41.

Por último, el juramento de la mano derecha42, en el que si el reo no decía la verdad 
se le cortaba la mano siguiendo los postulados regios y divinos. Esto corresponde con una 
práctica jurídica consuetudinaria extendida desde tiempos inmemoriales con el fi n de 
agilizar el proceso legislativo en algunos pueblos ibéricos. Aun así, se defi ende que el reo 
al estar sometido a la voluntad divina, será imposible concretar cuándo realizó el tipo de 
delito procesal, civil o penal. En resumen, el ritual jurídico legislativo viene determinado 
por una conexión mágico-religiosa que permite consolidar las prácticas jurídicas de las 
sociedades peninsulares43. Esto viene determinado por el uso y las costumbres de cada 
pueblo peninsular que poseen una legislación de carácter iusnaturalista y no positivista.

37. E Sánchez Moreno et. al. (2008), Protohistoria y Antigüedad de la Península Ibérica 
Prerromana. La Iberia Prerromana y la Romanidad, Vol. 2., Madrid, p. 111.

38. A. Fernández Prieto y Sotelo (1738), Historia del Derecho Real en España, Madrid, p. 56.
39. Reyes, 1,31.
40. Éxodo, 21,24. 
41. M. Almagro Gorbea, (2002), “Tartessos. Una Cultura Literaria: Textos, Iconografía y 

Arqueología, Bolskan. Revista de Arqueología del Instituto de Estudios Altoaragoneses, nº 19, p. 
19. 

42. Análogo a las sociedades mistéricas. H. Carr (1963), Early Masonic catechism, London, 
p. 183.

43. E. Ortiz de Urbina Álava (2000), Las Comunidades hispanas y el derecho latino. 
Observaciones sobre los procesos de integración política administrativa al modo romano, Vitoria, 
pp. 92-96.
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C

Se defi ende la inexistencia de una legislación unitaria en la Península Ibérica 
Prerromana debido a que ésta está confi gurada por una multiplicidad de pueblos y 
etnias con distintas culturas que aplican su capacidad legislativa siguiendo los usos y 
costumbres de cada uno de ellos. Esta hipótesis se puede interpretar como que no existe 
una centralización jurídica en el marco peninsular44.

Asimismo, se arguye que la Historia del Derecho es el camino efi caz más viable 
para la comprensión de los conceptos Derecho y Justicia, como entidades abstractas y se 
establece como órgano comunicador entre ambas según el contexto histórico.

Se presentan numerosos mecanismos jurídicos que se aplican en los pobladores 
de la Península Ibérica prerromana que se emiten desde la divinidad ya que ésta a pesar 
de contener un carácter normativo está ajustada a una de las fuentes del Derecho actual, 
la costumbre.

Se defi ende que la ley en el mundo prerromano difi ere de la establecida 
en el mundo hispano ya que en el primer caso este elemento denominado costumbre 
procede de la divinidad y en el segundo caso la lex debe ser sancionada por los órganos 
comiciales públicos que la harán cumplir a los ciudadanos. Se debe entender que la ley 
es una estructura normativa concisa y estructurada que debe ser imperativa, obligatoria y 
coercitiva, cosa no demostrable en los tradicionales postulados consuetudinarios.

La diferencia territorial alude a la multiplicidad de mecanismos legislativos 
consuetudinarios que son de diversa índole según el territorio en el que situemos la 
jurisdicción peninsular (Suroeste, Noroeste, Meseta etc…) Parece plausible determinar 
que la legislación más centralizada se encuentra en las tierras meseteñas y del Sur 
peninsular debido a que han sido las regiones romanizadas tras la conquista en el año 
218 a.C.

Como conclusión fi nal, es plausible defender que la legislación consuetudinaria 
no se integra en el Derecho Positivo y por ello, no puede ser codifi cada ni sancionada por 
los órganos comiciales. Además, se puede plantear que antes de la conquista romana, las 
distintas monarquías establecidas en el territorio peninsular han emitido sus dictámenes 
basándose en la concepción del rey como entidad divinizada.

Por último, se defi ende que la aplicación del Derecho Positivo vendrá determinada 
por la concesión de los distintos derechos, deberes y obligaciones en Hispania con la 
publicación de los edictos de latinidad ratifi cados por los emperadores Vespasiano y 
Caracalla.

44. J. Calvo García (2006), “Sistemas metrológicos Prerromanos en la Península Ibérica”, 
Studium. Revista de Humanidades, nº 12, p. 36. 
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